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Doctora. 

Pilar Guevara. . 
INTENDENTE (<; DE COMPAÑÍAS DE AMBATO. 

Ciudad. 

: En cumplimiento en el Atr. 21 de la Ley de Compañías, y una vez registrado 
en el Respectivo Libro de Participaciones de la Compañia, me permito 
comunicar la siguiente trans sferencia de acciones producidas en la Compañía 
VAVASRA Cia, LTDA. 

La Transferenc: de Participacion : Ss se otorg) mediante escrimiras Públicas 
celebrada en ante la Notariv Primera del cartér Arrkaio el 7 de marzo del 
2011, legalmente marginada" en ar egistro Mer cantil del cantón Ambato. 
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¿UN DÓLAR ceda urna con“odos las derechos y obligaciones al a favor del 
CESIONA RIO. a o : : : 

» 

| To : pi ¿Enio1es valor de cada 
Codenie . : o. ricas Participación 

Carlos Luis Hugo, Ángel Humbexto Valle To 

   
. 

Ramos Custo jones ¡Un dólar 

C.C. 1797 a 02. 1801sd1:2-7 le 

QT + 
: : Parte PACIOLOsS ¡Valor de cada 

e | articipación 

  

Espinosa 

  

   

  

É 

Valle Espinoza ' Participaciones i Un dólar 
CC. 18313 05Í1D, CL 130 15411207 ; ! 

  
  

, 0 N" de ¡ 

i iones lValor de cada 
las | | Participación 

Un dólar 

    

Cedente_ 1! Cesionario Ir 
110 Valle : 

Tarta pacianos | 
Pal Ángel E un: 

  

      

ma
 

  

    «5 CC. 18BuiD4LiZ-7 

09201277 

 



   
MHMESTUDIO JURIDICO 

DR. ÁNGEL LLAMUCA CARRILLO 
ABOGADO 

¡Tanto los CEDENTES como el CESIONARIO son de nacionalidad Ecuatoriana, 
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daiunto: copia certilicada de la escritura de Transferencia ac Participaciones, 

eñ las ¿cuales consta copias de la cedwra de ciuuadania tanto de los, Cedentes 
como de los Cesionarios. 

Además solicito se me - conceda una nomina de socios de la Compañia. 

Atentamente. 
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> Oficina calle Sucre 11-28 entre Guayaquil y Olmedo, Teléfono (03) 427591 — 099201447 
E- mail angelasac[7542hotmail.es 

Ambato - Ecuador - . : *
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 

Dra. Helen Rubio Lecaro 

TERCERA 

COPIA 

E DE LA ESCRITURA 

De: ms CESION DE PARTICIPACIONES SOCTALES Cm 

Otorgada por... SR... CARLOS..LUIS..HUGO.RAMOS..CASTEÑEDA--Y...... 
OTROS 

A Favor de... SR. ANGEL HUMBERTO VALLE ESPINOSA cnc 

Cuantía $.......................... 54.0 a 

Dirección: Edificio Sucre 

Calles: Sucre 09-52 y Guayaquil 

Telefax Oficina: 2820189 Teléfono Domicilio: 03-2460761 
E-mail: rubiolheyanoo.com 

AMBATO - ECUADOR e el 

S SES odo 
    

  

  

Imp. MA.TE.GO. Fono 2840-116  FICOA AV. LOS GUAYTAMBOS Y PSJE. MAYORGA 
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    :-3 NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN AMBATO 
: Dra. Helen Pubio Lecano (2) 

CESION DE PARTICIPACIONES En la ciudad de Ambato, capital de la 

SR. CARLOS RAMOS Y OTROS provincia de Tungurahua, República del 

A SR. ANGEL VALLE ESPINOSA Ecuador; hoy día lunesSIETE_.-<- 

       

POR $ 84.00 de MARZO del dos mil Once; 

sl ante mi Doctora HELEN RUBIO 

9 67 LECARO, Notaria Pública Primera del Cantón, comparecen por una parte, 

Ei los cónyuges señores CARLOS LUIS HUGO RAMOS CASTAÑEDA Y 

Se MYRIAM DEL ROCIO VALLE ESPINOSA; cónyuges señores PATRICIO 

á 2/5 EDUARDO VALLE ESPINOSA y GLADYS YOLANDA VALLEJO PROAÑO; y, 

cónyuges señores ¿ALVARO PAUL VÁSQUEZ RUBIO y LILIAN DE LAS 

MERCEDES VALLE ESPINOZA; — y, por otra parte, el señor ÁNGEL 

HUMBERTO VALLE ESPINOSA, de estado civil Casado, que comparece por 

sus propios y personales derechos por mantener disuelta la sociedad conyugal 

conforme consta del documento que se agrega; todos ecuatorianos, mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad de Ambato, legalmente capaces y 

portadores de cédulas de ciudadanía, quienes me solicitan eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una más de transferencia de 

participaciones de la Compañía VAVASRACCÍA. LTDA. de acuerde con las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente Escritura, por una parte y en calidad de Cedentes, 

TT 

los cónyuges Carlos Luis Hugo Ramos Castañeda y Myriarí « de Roció Valle 
  

A Espinosa, Patricio Eduardo Valle Espinosa y Gladys Yolanda Vallejo Proaño, A pol Dti O 

Y Alvaro Paul Vásquez Rubio y Lilian de las Mercedes Valle Espinoza; y, por otra 

parte en calidad de Cesionario el señor Ángel Humberto Valle Espipesá, de



Nx 
A 

estado civil Casado, los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Ambato y ecuatorianos y legalmente capaces sin impedimento 

para celebrar esta Escritura, quienes comparecen por sus propios derechos. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La Compañía VAVASRA CÍA. LTDA., se 

constituyó con domicilio en el Cantón Ambato, Provincia de Tungurahua con un 

capital de Cuatrocientos dólares, mediante Escritura Pública celebrada el trece 

de agosto del dos mil tres, ante el Notario Séflimo del Cantón Ambato Doctor 

Rodrigo Naranjo Garcés, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ambato 

el tres de septiembre del dos mil tres, haje-siñ número trescientos Cincuenta y > 

Seis (356),_b)-Le-Junta Universal de Socios de la Compañía VAVASRA CÍA. 

     LTDA, celebrada el día veinte y ocho de febrero del dos mil once, co 

unánime del capital social y pagado, autorizó al señor Alvaro Paúl Vásquez 

Rubio, para que transfiera el cien por ciento de sus participaciones y a los 

señores Carlos Luis Hugo Ramos Castañeda y Patricio Eduardo Valle 

Espinosa, , para que transfiera cada uno el siete por ciento de sus 

participaciones de las que poseen en esta Compañía a favor del señor Ángel 

Humberto Valle Espinosa. TERCERA.- TERCERA.- TRANSFERENCIA: DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los señores Alvaro 

Paúl Vásquez Rubio, Carlos Luis Hugo Ramos Casteñeda y Patricio 

Eduardo Valle Espinosa ceden y transfieren cada uno veinte _ocho 

participaciones que poseen en la. Compañía VAVASRA ron. a 

favor del señor Ángel Humberto Valle Espinosa, (con todos los derechos 

inherentes a las mismas. CUARTA.- ACEPTACIÓN.- los cónyuges Carlos Luis 

Hugo Ramos Castañeda y Myriam del Rocío Valle Espinosa, Patricio 

Eduardo Valle Espinosa y Gladys Yolanda Vallejo Proaño, Álvaro Paúl
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y NOTARIA PRIMERA DEL GANTON AMBATO 
A 

Vásquez .Rubio y o de na Hs polen E Fubto Lecaro manifiestan su 

expreso consentimiento de ceder en venta sus veinte y ocho participaciones, 

que poseen en la Compañía VAVASRA CÍA. LTDA., y así mismo las partes 

aceptan la transferencia de participaciones conforme a lo estipulado en este 

contrato, por lo que el nuevo Cuadro de Integración de Capital queda de 

acuerdo al cuadro que se adjunta. QUINTA.- PRECIO.-' El precio de 

transferencia de las participaciones objeto de este contrato es el nominal, en 

dólares de-los Estados Unidos de Norteamérica pagados de contado; suma 

que la cedente declara haberla recibido por parte del cesionario a su entera 

satisfacción. SEXTA.- INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las partes quedan 
4 
Y 

mutuamente autorizadas para obtener que de la presente escritura de cesión 

se siente razón al margen de la inscripción en el Registro Mercantil del Cantón 

Ambato, asi como al. margen de la matriz de la Escritura de Constitución. 

SÉPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.. Se acompaña certificado del 

Representante de la Compañía con el que se acredita que la Junta Universal! 

de Socios, con el consentimiento unánime del capital social, autoriza a los 

socios comparecientes para que transfieran sus participaciones que poseen en 

la Compañía a favor del cesionario en este contrato. Usted Señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la completa validez de este 

instrumento. - f) llegible.- Doctor Angel Llamuca Carrillo.- Abogado. Matrícula 

mil doscientos trece. Colegio Abogados Tungurahua.- Foro 18-2007-86 C.J. 

h Hasta aquí la minuta que elevo a escritura pública.- Yo, la .Notaria, además, 

Sd 
digo: que previo al otorgamiento de este  insttumento cumplí las 

formalidades de Ley; que leo íntegramente y en alta voz esta declaración a



las parte, quienes la ratifican y suscriben conmigo la Notaria en unidad de 

A acto, quedando incorporado tanto el presente como los documentos 

Nx habilitantes al protocolo de esta notaría y de todo cuanto doy — fe.- 
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VAVASRA CIA. LTDA 

CERTIFICADO 

MYRIAM DEL ROCIO VALLE ESPINOSA, de cédula de ciudadanía N” 180191496-9, en 
calidad de Gerente General de la Compañía VAVASRA CIA. LTDA”. , y para efectos de lo 
dispuesto en el Art. 13 de la Ley de Compañías vigente, en legal forma Certifico: 

Que la Junta Universal de Socios celebrada el 28 de febrero del 2011 y con la presencia del cien 
por ciento (100%) del capital social de la Compañía, resolvió por unanimidad: 

].- Autorizar al señor. ALVARO PAUL VASQUEZ RUBIO, para que cedan y transfieran el 
. cien por ciento de sus participaciones, y a los señores CARLOS LUIS HUGO RAMOS 
CASTAÑEDA Y PATRICIO EDUARDO VALLE ESPINOSA, que ceda y transfieran cada 
uno el 7% de sus participaciones, que poseen en la Compañía, a favor del señor ANGEL 
HUMBERTO VALLE ESPINOSA, de la signiente forma: 

Of
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a) El señor Álvaro Paul Vásquez Rubio, transfiere 28 participaciones al señor Ángel 

Humberto Valle Espinosa, equivalentes al 7% de la totalidad de participación. 

b) El señor Carlos Luis Hugo Ramos, transfiere 28 participaciones al señor Ángel 
Humberto Valle Espinosa, equivalentes al 7% de la totalidad de participación. 

c) El señor Patricio Eduardo Valle Espinosa, transfiere 28 participaciones al señor Ángel 
Humberto Valle Espinosa, equivalentes al 7% de la totalidad de participación 

2.- Aceptar por unanimidad del cien por ciento del capital social de la Compañía para que se 
ceda y transfiera dichas participaciones, en la forma dispuesta en la cláusula anterior. 

Ambato 28 de febrero del 2011. 

  

VAVASRA CIA. LTDA.



7 

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS. A COMPAÑÍA 
VAVASRA CIA. LTDA. | * 

En la ciudad de Ambato, República del Ecuador, hoy día, 28 de febrero der20ÍÍ, : a las 
diez horas, en el local de la Compañía ubicado en esta ciudad de Ambato, se reúnen 
todos los socios de la Compañía VAVASRA CIA, LTDA., con el objeto de celebrar 
una Junta Universal de Socios, bajo la Presidencia del señor Ángel Huberto Valle _—- 

.. Espinosa, actúa como Secretaria la señoía Myriam del Roció Valle, Gerente General, 
titular de la Compañía. 
Se dispone que Secretaría verifique la presencia de los Socios y deje constancia del 
quórum de instalación y certifique la misma, 
Se procede a constatar la presencia de todo el capital social de la compañía. 
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LISTA DE SOCIOS ASISTENTES A LA JUNTA UNIVERSAL DE LA 

COMPAÑÍA VAVASRA CIA. LTDA. 
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| - SOCIO % CAPITAL No, PARTICIPACIONES 

Ramos Castañeda Carlos Luis Hugo 31% 147 2 
. " Valle Espinosa Ángel Humberto 31% 124 _—_ 

s Valle Espinosa Patricio Ediardo 31% 1247 
Vásquez Rubio Álvaro Paul o 1% a, . 

TOTAL 100% 400 

Constancia del Quórum.- Secretaría informa que los socios concurrentes a la Junta 
Universal, constituyen un capital social que corresponde al 100% del capital social de la 

Compañía y que por lo tanto existe el quórum estatutario y legal para que se celebr - 
Junta Universal y además los socios han aceptado por unanimidad constituirseo-<h Junta 
Universal y han aceptado además los puntos a tratarse en la presente Junta. 

ORDEN DEL DIA 

N 
1.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

Con la constancia del quórum, se declara formalmente instalada la reunión de la Junta 
Universal de Socios, siendo las diez horas con veinte minutos 

De las deliberaciones de la junta.- La Junta procede a tratar el punto materia del orden 

del día, según la siguiente relación.



1. - Cesión de Participaciones.- La Gerencia informa que el señor Álvaro Paul 
Vásquez Rubio socio de la Compañía ha decidido por causas netamente personales, el 
ceder el cien por ciento de sus paquetes de participaciones, equivalente al 7% del capital 
social de la compañías, y los sefiores Carlos Luis Hugo Ramos Castafieda y Patricio 
Eduardo Valle Espinosa, el ceder cada uno el 7% de sus participaciones del capital 
social, que poseen en la Compañía VAVASRA CIA. LTDA., por lo cual ha solicitado 
a la Gerencia de la Compañía que convoque a esta Junta Universal. En este punto toma 

la palabra el señor Álvaro Paul Vásquez Rubio, quien manifiesta, a decidido por asuntos 
de carácter personal, a ceder el cien por ciento de sus paquetes de participaciones y los 
señores Carlos Luis Hugo Ramos Castañeda y Patricio Eduardo Valle Espinosa, 
manifiestan, quien han decidido ceder cada uno el 7% de sus paquetes de 
participaciones, que poseen en la Compañía VAVASRA CIA. LTDA,, y por lo tanto es 
su deseo de transferirlas al señor Ángel Humberto Valle Espinosa, por lo cual pone en 
consideración de los señores socios de la Compañía, a fin de que hagan uso de su 

derecho preferente. Enseguida toma la palabra el señor Patricio Eduardo Valle 
Espinosa, el mismo que manifiesta que sería optimo que para salvaguardar los intereses 
de la Compañía ese paquete de participaciones sea adquirido por el socio Ángel 
Humberto Valle Espinosa, por lo tanto se eleva a moción el hecho al ser libre deseo del 
señor Álvaro Paul Vásquez Rubio el ceder el cien por ciento de sus paquetes de 
participaciones y los señores Carlos Luis Hugo Ramos Castañeda y Patricio Eduardo 
Valle Espinosa el ceder cada uno el 7% de sus paquetes de participaciones sea el socio * 
señor Ángel Humberto Valle Espinosa, quien adquiera este paquete de participaciónes. 
Dicha moción se somete a votación y es aprobada por unanimidad. 

RESOLUCIÓN 0001-2011 

LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS.- Autoriza al señor Álvaro Paul Vásquez 
Rubio, a que ceda y transfiera el cien por ciento de sus participaciones es decir 28 
participaciones de UN DÓLAR (USD 1,00ycada una, equivalente al 7% del capital 
social de la compañía, y a los señores Carlos Luis Hugo Ramos Castañeda y Patricio 
Eduardo Valle Espinosa a que cedan y transfieran cada uno 28 participaciones de UN 
DÓLAR (USDI1, 00) cada una, equivalente cada uno al 7% del capital social que 
poseen en la Compañía VAVASRA CIA. LTDA., a favor del socio Ángel Humberto 

Valle Espinosa, todo en función del derecho preferente que le asiste, de acuerdo a la 

siguiente relación: 

SOCIO % CEDIDO 

Ángel Humberto Valle Espinosa 21% 
CESIONARIO 

Carlos Luis Hugo Ramos Castafíeda 
Patricio Eduardo Valle Espinosa 

Álvaro Paul Vásquez Rubio 

CEDENTES 
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59% 

Finalmente se solicita a la Gerencia, que realice todos los trámites necesarios y 
conforme a Derecho, a fin de que la citada negociación llegue a término. 

Aprobación del Acta.- Luego de haber resuelto el punto, materia del orden del día, la 
Presidencia declara un receso para redactar el Acta. Reinstalada la sesión, a las once 
horas con treinta minutos y leída que les fue el acta que antecede, los socios la aprueban 

o y ratifican en todas sus partes, para constancia de lo cual firman en unidad de acto. 

El 
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   Myriarí del Roció Valle Espinosa 
GERENTE - SECRETARIA 
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Dra. Helen Rubio Lecaro 

NOTARIA PRI MERA 
e 9952 

Ambato - Ecuador 

  

CUADRO DE INTEGRACION DÉ CAPITAL 

CESION DE PARTICIPACIONES 

VAVASRA CIA, LTDA. 

  

  

  

  

  

  

  

      
SITUACION ACTUAL CESION DE PARTICIPACIONES 

socio CAP. SUSCRITO| PARTIC. SUSCRITAS| CAP. PAGADO socio CAP. SUSCRITO| PARTC. SUSCRITAS | CAP. PAGADO 

Carlos Luis Hugo Ramos $124 120 120 Carlos Luis Hugo Ramos $96 96 $96 

¡Angel Humberto Valle $124 120 120 ¡Angel Humberto Valle $208 208 $208 

Patricio Eduardo Valle $124 120 120 Patricio Eduardo Valle $96 96 $96 
Alvaro Paul Vasquez $28 28 28 

TOTAL $400 400 400 $400 400 $400                
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RAZON: Siento ta de que se tomó nota al margen de la escritura matriz constitución de 
la Compañía VAVASRA CIA. LTDA., celebrada en la Notaria Séptima del cantón 

Ambato a mi cargo, el trece de agosto del año dos mil tres, la Cesión de Participaciones 

que antecede.- Doy fe.- Ambato a quince de marzo del año dos mil once.- 

   

      

   caranjo Garces 

CERTIFICO: Que al margen de la Inscripción N* 0356 del Registro Mercantil de Septiembre . 
q 

03 del 2.003, de la Compañía VAVASRA CIA. LTDA.- Tomé nota de la CESION DE 

PARTICIPACIONES, indicada en la presente Escritura, de mm 2.011.- Que se. 

archiva.- Ambato Marzo.21. del 2.011.- 10 co;    
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